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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA CENAPEC CIA. LTDA. 
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Dí 3 copias 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes diez de octubre del año dos mil seis, 

ante mí Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Jercero de este cantón, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura la señora María-Cristina 

_Ponce Navarro, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

  

compañía CENAPEC CIA. LTDA., conforme consta del nombramiento que se 

adjunta. La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatof. jeña, de 

qa estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito; legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe. Bien instruida por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente? SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sirvase incorporar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la compañía CENAPEC CIA. LTDA., que contienen 

“las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Compareciente.- 

Comparece al otorgamiento del presente acto la señora María Cristina Ponce 

Nay o, mayor de edad, casáda, domiciliada en el Distrito Metropólitano de 

Quito, en su calidad de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la 

compañía CENAPEC CIA. LTDA., que justifica con el nombramiento que se     
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incprpora como documento habilitante en este instrumento; así como por la 

Autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el día siete de Abril de dos His, la cual decidió aumentar el 

capital de la compañía y reformar sus estatutos, dando expreso cumplimiento a 

“las resoluciones de la Junta General de Socios, que también se incorpora al 

presente instrumento como documento habilitante“CLÁUSULA SEGUNDA: 

Antecedentes.- Uno) Mediante escritura pública suscrita el día tres de octubre 

" de mil novecientos setenta Siete, en la Notaria Décimo SéGunda del Cantón 

Quito, se constituyó la Compañía CENAPEC CIA. LTDA., la misma que fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y cinco 

de julio de mil novecientos setenta y ochá Dos) El catorce de diciembre de mil 

novecientos ochenta y óste, mediante escritura pública suscrita en la Notaría 

Primera del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el día diecisiete de Majzó de mil novecientos ochenta y ocho, la 

compañía CENAPEC CIA. LTDA., aumentó su capital social, se fijó un nuevo 

capital autorizado, en la cantidad de setecientos mil sucres (s/_790-000) y 

reformaron sus estatutos soci <.Tres) El treinta y uno de agosto de mil 

novecientos novo y cuatro, mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Décimo Cuafar del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte y cinco de enero de mil novecientos 

novetá y cinco, la compañía CENAPEC CIA. LTDA., aumentó su capital 

social, se fjó su nuevo capital en la cantidad de dos millones de sucres (s/ 

00% y reformaron sus estatutos sociales. Cuatro) El diecinueve de 

septiembre de d6s"mil uno, mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Décimo Cjarta del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

de! cantón Quito, el día diecinueve de junio del a nil dos, la compañía 

CENAPEC CIA. LTDA., aumentó su capital social, se fijó su nuevo capital en la 

cantidad de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (5400) y 

reformaron sus estatutos sociales / Aumento que se sujetó a la Resolución 

F , húmero cero cero punto “Q” punto *“” “J” punto cero cero ocho, (No. 

Y) 00.Q.1J.008) dictada por la Superintendencia de Compañías de fecha veinte y 

cuatro de Abril del año dos mil respecto a las normas de aplicación de las 

reformas a la ley de compañías, introducidas en la ley para la transformación" 
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NOTARIAde Socios, celebrada el día siete de Abril de dos mil-sei 
TERCERA | 

Aumentar el capital social de la empresa de la suma de cu 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $400) que actualmente 

tiene, a la cantidad de quince mil dólares de los Estados Unidos de América 

(515,000.00) 'a prorrata de las aportaciones sociales de los Socios y 

mediante la emisión de nuevas participaciones El aumento de capital hasta 

el valor de quince mil dólares de los Estados Unidos de América 

Co
 

$
 

($15,000.00) se lo realiza por compensación de créditos y mediante apuntes Y 
AA 

    

de La Junta Universal Extraordinaria de Socios, que se incorpora a este 

instrumento público como documento habilitante e ÍUSULA TERCERA.- 

Declaración 1jurami éntada.- La señora María Cri Cristina Ponce Navarro, en su 

calidad de Gerente di de la compañía CENAPEC CIA. LTDA., y representante 

legal de la misma, declara bajo juramento: Uno) Que el aumento que se 

realiza por medio del presente instrumento, es correcto y responde a la 

decisión y aportes establecidos por los Socios de la compañía CENAPEC 

CIA. LTDA. Según consta del acta de La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, celebrada el día siete de Abril de dos mil seis, y que 

se agrega al presente acto como documento habilitante. Dos) De igual 

forma, declara que se han realizado los respectivos asientos contables. 

Tres) Se deja especial constancia de que los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana. Cuarta) Bajo las penas de juramento declaro que todos los 

datos señalados en el presente aumento de capital son sobre la correcta 

integración del capital y se pueden comprobar con los documentos que 

reposan en la compañía: CLÁUSULA CUARTA.- Documentos 

habilitantes.- Se acompañan a la presente escritura el acta de la Junta     General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el día siete de Abril 
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de dos ce íS y el nombramiento de Gerente de la compañía CENAPEC 

CIA. LTDA. . “Usted señor Notario, se dignará incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.” firmado) 

Doctor Jhon Castro Cárdenas, con matrícula número ochocientos noventa 

del | Colegio de Abogados del Azuay”,- HASTA AQUÍ LA MINUTA, para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso y, leída que le fue a la compareciente 

íntegramente por mí el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para 
e 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy tel 
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| 

COPIA: 4 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

CUANTÍA: | 
Quito, a de de 2.0 

/ Dirección: Av. República de El Salvador No. 1058 y Naciones Unidas 
Edificio: La Fontana - Planta Baja 

, Teléfono: 2276-407 / 2276-409 Fax: 2276-406 
! E-mail: notaria32Q)andinanet.net 
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SEÑOR NOTARIO: 

  

NACIONAL ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADAS LAS DOS 
PRIMERAS Y CASADAS LAS ÚLTIMAS, DOMICILIADAS EN ESTA CIUDAD Y 
CANTON QUITO, PROVINCIA DEL PIGHINCHA, A 2 COMP ARECEMOS 

    

    
   
y “QUE EN ORIGINAL SE ACOMPAÑA, 

APARECE QUE NUESTRO PA4RY'QUE RESPONDIA A LOS NOMBRES DE JOSE 
CRISTOBAL EA _FALLECIO. EN SANGOLQUI - 
RUMINAHÚI PROVINCIA DE PICHINCHA EL DIA CINCO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL CIN eo SIENDO ESTE SU ULTIMO LUGAR DE DOMICILIO, 

M QUEDANDO O HEREDEROS po HIJAS: DAD PON 
NAVARRO, AMPARO DEL € E NAVARRO, MARÍA CRISTINA “ 

SONCE NAVARRO, MACROS PONCE..NAVARRÓ Y, MARIA 
LORENA PONCE N PONCE NAVARROy/ CONFORME APARECE DE LA PARTIDAS DE 
NACIMIENTO QUE NOS PERMITIMOS ACOMPAÑ 

1.- DE LAS PARTIDA DE q 

2.- CON ESTOS ANTECEDENTES Y AMPARADO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 6835 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL VIGENTE, ASI COMO 
LO ORDENADO EN EL NUMERAL 12 DEL ARTICULO 18 REFORMADO DE LA 
LEY NOTARIAL VIGENTE COMPARECEMOS ANTE USTED, Y SOLICITAMOS SE 
DIGNE CONCEDER AJFAVOR DE LAS COMPARECIENTES MARIA SOLEDAD 

  

PONCE NAVARRO/ AMPARO 2 L Oc PONCE NAVARRO/ MARIA. 

CRISTINA PONCÉ NAVARRO, “MILAGROS PONCE NAVARR: 
MARIA LORENA PONCE NAVARRO? e Ro dos 

DE TODOS LOS BIENES DEJADOS,POR : TR EL SEÑOR JOSE 

CRISTOBAL PONCE ADE 

3.- PARA EL EFECTO SE RECEPTARA LA DECLARACION DE LOS TESTIGOS 

LOS SEÑORES: FRANCISCO ADEMAR ROMAN HERRERA Y SEGUNDO 

MIGUEL COELLO CISNEROS. 
4 

4.- SE ORDENARA. SU RESPECTIVA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD CORRESPONDIENTE, Y MERCANTIL, 

5.- LA CUANTIA POR SU NATURALEZA ES INDETERMINADA. 

FIRMAMOS CON MI ABOGADO DEFENSOR. Y rn 

Vracces Y , 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

“NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

   

  

DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA] 
s rre o RR ee ai A A 

OTORGA: FRANCISCO ADEMAR noma sena Y SEGUNDO MI! 

COELLO có 

FALLECIDO: JOSE CRISTOBAL PONCE RIBADENEIRA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA, 
A 

AZ 

DI:1COPIA  *““ 

  

. b py? yu: Us A 
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EN LA CIUDAD DE Quito, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA l 

pa REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA JUEVES VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL CINCO, ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO 

SEGUNDÓ DEL CANTON, COMPARECEN LOS TESTIGOS SEÑORES FRANCISCO | 

ADEMAR ROMAN H HERÉERA. Y SEGUNDO MIGUEL COELEO- CISNEROS, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, QUIENES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE CON JURAMENTO 

DECLARAN QUE EN :'SANGOLQUI CANTON RUMIÑÁHUL PROVINCIA ' DE 

PICHINCHA, FALLECIO EL SEÑOR JOSE CRISTOBAL, PONCE RIBADENEIRA, 

QUEDANDO COMO HEREDERAS SUS HIJAS MARIA SOLEDAD PONCE NAVARRO 

, MARIA CRISTINA PONCE NAVARRO, MARIA MILACROYBOÑCE NAVARRO, 

AMPARO DEL CARMEN PONCE NAVARRO, Y MARIA LORENA PONCE 

NAVARRO, L LOS COMPARECIENTES BAJO JURAMENTO SE RATIFICAN CON EL 

CONTENIDO DE ESTA DECLARACION, y, CON EL 1 FIN DE QUE EL SEÑOR NOTARIO 

CONFIERA LA POSESION EFECTIVA DE BIENES DE LOS CAUSANTE SESOR JOSE 

CRISTOBAL PONCE RIBADENEIZA A FAVOR DE. SUS HIJAS.LAS SEÑORAS 

MARIA SOLEDAD PONCE AAVARRO MARIA CRISTINA a poÑcE NAVARRO, 

  

INDETERMINADA.- PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

1 

  

 



(EMPLEADO >El 
a RE 

, Rom z Is abr Le +) 
ERRERA at 

Fe     
  

  

      

      

    

  

  

433312242 

NTRA MERINO ESPINOZA 

   
   

  

       

    

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULALION      
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SR. FRANCISCO ÉMAR ze. 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

       o e UNIDAD DE ACTO DE TODOLO CUAL DOYFE. .: o an IRDOR ) 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE: 

A “o JOSE CRISTOBAL PONCE RIBADENEIRA 

A FAVOR DE: SUS HIJAS: MARIA SOLEDAD PONCE NAVARRO,MARIA 

CRISTINA PONCE NAVARRO, MARIA MILAGROS PONCE NAVARRO, AMPARO 

DEL caRoyÉN PONCE NAVARRO, Y MARIA LORENA PONCE Nay , | 
x 

“CUANTÍA: INDETERMINADA . 

Boa DR COPIAS 

'- EN «LA: CIUDAD DE QUITO, . DISTRITO - METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

«REPUBLICA DEL.ECUADOR, HOY DIA JUEVES VEINTE DE. ENERO DEL AÑO DOS 

MIL. CINCO, ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DAVILA:SILVÁ, NOTARIO TRIGÉSIMO 

“'SEGUNDO' DEL: CANTÓN, Y EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR 

“LAS SEÑORAS .: MARIA SOLEDAD PONCE NXAYARRO , MARIA CRISTINA 

. PONCE : NAYARIO, Ma -MARIA MILAGROS POÑCE-ÑAVARRO, AMPARO DEL 

CARMEN PONCE yaarro, Y MARIA LORENA: PONCE. NAVARRO”, QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y' PERSONALES DERECHOS; Y, SOLICITAN, SE 

LE PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA OTORGADA ANTE 

MI ESTE DIA VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, TENDIENTE A LA 

Ñ POSESIÓN EFECTIVA DE Dos BIENES DEJADOS. POR EL CAUSANTE SR:: JOSE 

rt 

—¡ERISTOBAL” PONCE: RIBADENÉIRA, PARA LO CUAL -ME PRESENTA"'LOS 

:HADOCUMENTOS. SIGUIENTES: ¡A.-: :PARTIDA:.DE. DEFUNCION DEL «SEÑOR -JOSE 

* ¡¡CRISTOBAL PONCE RIBADENEIRA, EN. LA. QUE CONSTA::SU FALLECIMIENTO 

"AECIDO ¿EL DIA CINCO DE ENERO DEL AÑO-DOS MIL CINCO,-EN: SANGOLQUI    
   

  

RUMIÑAHUL PROVINCIA DE PICHINCHA, Y DONDE: CONSTA. QUE LOS 

RES' Y "APELLIDOS DEL CAUSANTE SQMÍ JOSE CRISTOBAL PONCE 
   

  

BA DENEDÓA. - B- LAS' CEDULAS DE IDENTIDAD, Y+ PARTIDAS. DE 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
OS 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JOSE CRIST OBAL . 

PONCE RIBADENERIA, A FAVOR DE SU EAS MARIA SOLEDAD PONCE 

NAVAEBO , MARIA CRISTINA PONCE NAYARRO, MARIA MILAGROS PONCE 

NAVARKO, AMPARO DEL CARMEN PONCE NAVARRO, Y MARIA LORENA 

PONCE s “SE DEJA A SALVO EL DERECHOS DE TERCEROS.- EL 

ORIGINAL DE” ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS DE ESTA NOTARIA. .SE CONFIEREN DOS COPIAS CERTIFICADAS DE 

LA MISMA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD/ CORRESPONDIENTE, -SURTIENDO «LOS. EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES.- CONFIERO Y FIRMO ESTA ACTA DE POSESION EFECTIVA, 

7 

A CON LOS COMPARECIENTES. ENTRELINEAS: Y MERCANTIL. 

VALE.- 

)a hito a N 
SRA. MARIA SOLEDAD PONCE NAVARRO | a 

ea VLOS1BIRO 

1D NDA 
SRA. A PONCE NAVARRO A 

cc. yrOGLUTZ E. 

  

  

Y) NOE. o. 

SRA. MARIX MILAGROS PONCE NAVARRO 

ca ¿2050 6/N “2 

   'ARO DELCARMEN PONCE NAVARRO 4. í 

de ¡POFFROD 17 G /



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA: O 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

PARENTEZCO EXISTENTES ENTRE EL CAUSANTE Y SUS HEREDERAS: 

SOLEDAD PONCE NAVARRO / MARIA CRISTINA PONCE NAVARRO/Á , 

MILAGROS PONCE NAVARROS AMPARO DEL CARMEN PONCE NAVAJROh 

MARIA LORENA PONCE NAVARBÍ- AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y.DE CONFORMIDAD CON LA 

: FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO DE 

LA LEY NOTARIAL INCORPORADA POR LA LEY REFORMATORIA, EXPEDIDA EL 

DOS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN 

EL REGISTRO OFICIAE NUMERO SESENTA Y:CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE 

LAS SEÑORAS: : MARIA SOLEDAD PONCE NAVARRO y MARIA CRISTINA 

: PONCE NAVIÉRO, MARIA MILAGROS ; RONCE NAVARRO, AMPARO DEL 
€ 

"CARMEN 'PONCEAAVARRO, Y MARIA LORENA PONCE NA , QUIENES 

-SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS 

EN ESTA:'CIUDAD DE GUTrTO, -CAPACES -PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, Y 

:: COMPARECEN POR .SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, - A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE; AL“ EFECTO, INSTRUIDOS POR: MI-EL NOTARIO, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENE DE: DECIR LA VERDAD CON JURAMENTO 
e pe” 

'..DECLARAN LO SIGUIENTE-'UNO.- QUE SON UNIVERSALES HEREDERAS DEL 

' CAUSANTE SEÑOR JOSE CRISTOBAL PONCE SIBADENEIRA, QUIEN FALLECIO EL 

'DIA:CINCO DE ENERO DEL AÑO 'DOS-MIL CINCO, EN SANGOLQUI -RUMIÑAHUI, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, DOS.- QUE LAS' SEÑORAS : MARIA: SOLEDAD 
ros 

"PONCE. N GERO , N MARIA. CRISTINA. PONCE NAVARRO, | MARIA MILAGROS 
cn A e 

: PONCE NAV, ) AMPARO DEL CARMEN 'PONCE NAVARRO, “Y MARIA 

. LORENA ' PONCE NAVARRO <COMPARECEN ¿EN CALIDAD' DE HIJAS .DEL 

"CAUSANTE SU PADRE, EL SEÑOR: JOSE CRISTOBAL 'PONCE VÍSSNERIA- 

TODO LO':AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDA. DE DEFUNCIÓN Y 

PARTIDAS DE NACIMIENTO, QUE SE' ADIUNTAN a SQMO ¿DOCUMENTOS 
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HABILITANTES.- EN TAL, _MARTÓD, “sE CONCEDE -. LA pas 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

    

     

  

  'SRA. MARIA LORENA PONCE NAVARRO / 

CC. LOSA LAGO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | 

JEFATURA PROVINCIAL DE: FICHINCHA : 
  

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

  

  

    

   

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: EXEFEREREE LEAR RE RENA 
FERREIRO TO IE IE TEJER IE IET TE ETE II RETO III EI IO ¿del Cantón RUI TOTAAEARRERE REA 

correspondiente a 193 , tomo 161 4) pacta 9417 , Consta 
la inscripción de PONCE NAVARRO MARÍÁ BULEDAD D| SS 

nacido en — GONZALEZ SUAREZ £% cantón [ QUITO 
provincia de, RICHINCHAR*48%%; 61 SIETÉ AREA de SEPTIEMBRE 
NOVECIENTOS CINCUENTAICINCO hijA ] GRISTOBAL FONCE - 

nacionalidad; ECUATORIANA rene ; y de POLICARFA NAVARRO . 
- nacionalidad ECUATORIANA REK 

MITIN 11 de ENERO *4% 

  

  

. Cédula: 1705182804 
po 

o Serie: A 
Especie Valorada N%: 0009734924 

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

o o A : 

a  



   

  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

25 JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILA 
z 

   QUITO - ECUADOR 

Se protocolizó ante el Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Vrigéstmo 

Segundo Titular, Cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.en fe 

de lo cual confiero esta Cuarta copia certificada de: Protocolización de 

Posesión Efectiva del Causante Sr. José Cristóbal Ponce Ribadenerra, 

debidamente firmada y sellada. en Quito nueve de agosto del año dos 

mil cinco. 
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Doctora María Aufíista Ríos Gómez 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la PROTOCOLIZACIÓN d: 
20 de enero del 2.0055% “nto “el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrit 
Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA, bajo el número 1997 del Registr 
Mercantil, Tomo 136.- Queda archivada el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓ 

EFECTIVA .PROINDIVISO ..de.. los bienes dejados” por el causante (A SOLEDA 
ÓBA ¡ Í : 
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Cenapel 
CIA. LTDA. 

REPRESENTANTE 7 3 CRI INTERNATIO: ** 
SEMEN BOVINO - SQUIPOS Y TER! 
PARA INSEMIN..CION ARTIFIC: 
IMPLEMENTOS AGROPECUAR. - 

  

Quito D.M., 21 de enero de 2035 

Se“ ara 

Ma. a Cristina PF. 
Pr<s..ente.- 
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De mi considerac:ón: 

CE: .AB 

  

i 
CE: ¡APEC Cía. Ltda., es una compañía li nitada, domiciliada en la ciudad de Quito * 

2 ? Í 

Cúr. pleme mtorr.arle que la Junta Genera! =xtraordinaria y Universa! Je la Compaa * 
Cía. Litda., en Sesión celebrad.. el día 21 de enero del 10 2005, tuvo el 

acis tó de elegir!-. a usted como 
cua''o años a partir de su inscripción en el Registro Mercanti!, con todas las 
atriL uciones cont:znidas en el estatuto vige” 2 de la misma. 

  

  QUITO -PLEUATVOR 

  

[NOTARIA TERCESA ) 

  
  

Seséito.: la compañía, por un períc “o estatutario de 

. D.M.; la cual fue constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Déci.no 
Ses indo del Cartón Quito, de Doctor Jair”.e Nolivos, el día 03 de Cctubre del a30. 
1977, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 25 de jul! del año 1 1978. 

Seg in el artículo Décimo Sexto del estatuto, el Gerente ejercerá le representación 
lega', jurídica y extrajudicial de la compañíz.. 

  

Secretario Ad — Hoc 
C.C. 170195412-3 
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Raz3n: Por mecio de la presonte, en la cit dad de Quito D.M., a los 21 días del mas 
de enero de 2005, acepto el cargo de Gerente de la compañía CENAPEC Cía. Ltda., 
pare el cual he sico A) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y¿ Y¿UNIVERSAL DE 
> SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CENAPEC CIACUTDA. 

: CELEBRADA EL 7 DE ABRIL DEL 2006 

En el distrito Metropolitano de Guyíto, a los siete días del mes de abrí del. dos mil seis, 
en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Bosmediano 1051 y Carlos 
Guerrero, se reúnen el, Ar quitecto: Roberto Espinosa _Calist propietario de doscientas 
participaciónes de un dóla ade los Estados Unidos de América cada una, Cristina Ponc, 
Navarro, propietaria de ciento noventa des participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América AE Cs ¡ 
Navarro, María, Soledad Ponce Na En o. Mar Aaría Mi pS | TO, Maa Loro 
Ponce Navarto; « “n calidad de herederos” del senor Cristóbal Papes ibadeneira, * 
conforme cohsta en la posesión efectiva otorgada en la Notaría, T ima Segunda, 

_ inscrita el 9 de agosto, de:2005, por lo tanto propietarios de gcho” cipaciones de un 
dólar de los Estados Uriidos de América, hallándose el 100% de las participaciones, que 
representa el 100% del capital social de la compañía, de “conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 238 de Ley de Compañías deciden reunirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía CENAPEC CIA. LTDA., para tratar 
el siguiente orden del diaz 

  

  

    

         
   

   
    

1.- Conocimiento y aprobación en su caso, del informe de Gerente. 
2.- Conocimiento y aprobación del Informe. de Comisario. .- 
3.- Conocimiento y aprobación en su caso, del Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio - económico, comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre del año 2005..- 
4.- Resolución sobre el destino de las utilidades... . 
5.- Designación de Comisario y fijación de su remuneración 

6.- Aumento, de capital y reforma de estatutos, /_- 

Aprobado el orden del día, se da por instalada la Junta. Preside la Junta el señor Roberto 
Espinosa, Calisto y actúa como Secretaria la señora 2 Cristiná-Ponce. Se constata el 
quórum existiendo el 100% de los Socios, 4. 

1.- Conocimiento y aprobación en su caso, del informe del Gerente. 

Se da lectura por medio de la Gerente, señora Cristina Ponce y se pone en conocimiento 
de la Junta la aprobación del informe, la junta procede a deliberar luego de la cual el 
mismo es aprobado por los socios por unanimidad.-- . 

2.- Conocimiento y aprobación del Informe de Comisario 

Se da lectura por medio de Secretaría al Informe de Comisario, el mismo que se adjunta 

a esta acta y se pone en conocimiento de la Junta para su aprobación, el mismo que es 
aprobado por los socios por unanimidad. . 

3.- Conocimiento y aprobación en su caso, del Balance General y Estado de y 

Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico, comprendido entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre del año 20057”. 

el Carmen Ponce / 

Ps GE. 

po 

  

   



Se da lectura por medio de la señora Contadora, 
e [ren 

El Arquitecto Roberto Espinosa, felicita a la señora Cristina Ponce por el traba o 
realizado. el mismo que se traduce en dos puntos importantes: aumento de ilidagés Y 
disminución de gastos. Solicita un voto de aplauso:' Po. 

4 po PO 
7 e. A E o ) 

Se pone en consideración su aprobación, el mismo que se lo aprueba por unanimidad *c 
a SAA ' 

  

Sm 

  

4.- Resolución sobre el destino de las utilidades. 

En cuanto a las utilidades de este año, la señora Gerente sugiere que no sean distribuidas 
este año y se las mantenga en la cuenta de dividendos por pagar, moción que es, 
aprobada por unanimidad. eS Ustució 

5.- Designación de Comisario y fijación de su remuneración 

Se ratifican en la persona del señor Andrés Terneus Pinto y se autoriza a la señora 
Gerente para que acuerde la remuneración respectiva:/ : 

6.- Aumento de capital y reforma de los estatutos: 
A a 

La Gerencia propone elevar el capital social de la social de la compañía, de 
cuatrocientos dólares d 1o5- Estados Unidos de América (US$400,00), que actualmente 
posee, a la sum ““quince mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$15.000,00), mediante compensación de créditos a prorrata de las participaciones 

a ER nd AA 

que poseen los socios, y aporte en UM ratio “por parte de los herederos del señor 
Cristóbal Ponce Ribadeneira a efecto den mantener el porcentaje de participaciones que 
poseen los socios. 

  

La Gerente da a conocer a los socios como estará integrado el aumento de capital” > 

  

  

  

  

  

                
  

AUMENTO DE CAPITAL 
socio CAPITAL CAPITAL Hi ARTICIPACIONES 

ACTUAL COMPENSACIÓN DE TOTAL 

CREDITOS NUMERARIO 

Arg. Roberto Espinosa $ 20600 $ 7,300.00 _5 7,500.00| 7,500.00 
Herederos Cristóbal Ponce| $ 886 $ 221.42 $ 70587” $ 300.08 300.09. 
Cristina Ponce Navarro $ 1ezo0) $ 7.008,00 $ 120089 7,200. L- 

TOTAL $ 400.00 $ 14,529.42Í 0 $15, 009 ” 15,000.90 
. - A 

AR 

Los socios luego de deliberar proceden a probar este punto por unanimidad: 

La Gerente informa a los socios que debido al aumento de capital social de la compañía 
es necesario reformar el Capítulo Segundó., -Capital.- Articulo Cuarto.- Del Estatuto 

A E 
£ 

  

 



AAN 

mil dólares ue los Estados Unidos de América. (US$15.00 000,00) dividido en quince mil 
e 15.000) participaciones de un ólar ($1.00) de los Estados Unidos de América, de. valor 

| Mao cada una-Lós certificados de aportación se expedirán en la forma señalada en 

  

E CENA'EC CIA LTDA. “Articulo Cuarto.- el capital de la c compañía es de qui lince 

Va ley y llevaran las firmas autógrafa del Presidente y del Gerente de la compañía”y 
Articulo Quinto el capital de la compañía se encuentra integrado de la siguiente forma: 

  

    

  

    
  

      

CAPITAL socio Actual PARTICIPACIONES| | % 

Ara. Roberto Espinosa $ 75000. 7,500.09 50% 7 
Herederos Cristóbal Ponce 4 $ 300.00 300.00 2% A 
Cristina Ponce Navarro 7 | $ 7.200.007 7,200.00" 48% 

TOTAL $ 15,000.09 15,000.00 100% |, 
» 8 K A 

  

Autorización al Gerente de la Compañía. . 

La Junta por unanimidad resuelve aprobar el aumento de capital de la compañía 
CENAPEC CIA LTDA. en los términos antes indicados y reformar sus Estatutos 

sociales y faculta a su Gerente para que contrate los servicios profesionales necesarios 
“para el trámite respectivo del aumento de capital y suscriba la escritura publica, que 
legalice el citado acto jurídico de aumento de capital." 

Al no tener otro punto que tratar, y siendo las diez. horas quince minutos, la Presidencia 
dispone concluir la sesión y concede un receso para la redacción de esta acta, leída el 
acta es aprobada por los socios por unanimidad. 

Para constancia suscriben los intervinientes: 

   
Ls 

Arq. Roberto Espiñosa C 
Presidente de la Junta 

Socio 

HEREDEROS DE ( JBAL PONCE RIBADENEIRA 

      

o 

- ULA a 
Matía Cristina Poficé Navatró 

A 

    

 



Asaro Dre 
amb dE Cmos o 

Aolutad Í Cauce MO 
María Soledad Póñice Nr 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DE QUITO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REORMA DE ESTATUTOS D ELA COMPAÑÍA CENAPEC CIA LTDA 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

SEIS.- 

      QUITO - ECUADOR 

  

   



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO [Pf 
NOTARIO p 
  

  

      £ 

TERCE 

  

BS: 
      

  

TERCERRAZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 
ÚMERO 07.Q.1J.000095 CON FECHA OCHO DE ENERO DEL DOS MIL 

SIETE EXPEDIDA POR EL DOCTOR JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CENAPEC CIA LTDA celebrada el diez de octubre de dos mil seis 

otorgada ante el suscrito Notario DE LA APROBACION DE LA ESCRITURA 
REFERIDA. QUITO, A QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL STETE. 

1 

DR. 'ALGADO SALGADO 
Ro 

QUITO - ECUADOR 

Vs 
Sus 

a - 
cy 

  
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

 



ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución No. 07.Q. 1J. 000095 dada por el doctor José 

Aníbal Córdova Calderón Intendente de Compañías de Quito, el 08 

de enero del 2007, tomé nota al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía CENAPEC COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada ante mí el 03 de octubre de 1977, el aumento de capital 

y la reforma de estatutos, realizada por escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado 

Salgado, el 10 de octubre del 2.006, acto que es aprobado por la 

mencionada Resolución.- 

Quito, a 19 de enero del 2007 

  

E 
NIE PULUs A 

 



  

REGIS PRO MERCANTIL 
DEL CANTOR OLITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

NOVENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de 
enero de 2.007, bajo el número 0742 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 658 del Registro Mercantil de veinticinco de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, a fs. 1593 vta., Tomo 109.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

. ESTATUTOS de la Compañía "CENAPEC CÍA. LTDA.", otorgada el diez de octub del. o. 
m año dos mil seis, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de quo M0 ES 

sE 

Decreto 733 de 22 de agósto de 1975, publicado.en, el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el Repértorio bajo el número 012449.- Quito, a catorce de marzo 
del año dos mil siete,- EL REGISTRADOR. - y 

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

pen RG/mn.- 

    
 


